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FORMU09

MINISTERIO DE SALUD

REPUBLICA DE COSTA RICA

PROGRAMA CONTROL DE RADIACIONES

	
	

	USO EXCLUSIVO PCR

	

	FECHA


SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INSCRIPCION

1.
DATOS DE LA INSTITUCIÓN

	Nombre o Razón Social
	Número de cédula física o jurídica

	
	

	Provincia
	Cantón
	Distrito

	
	
	

	Otras señas

	

	Nº de teléfono
	Nº de fax
	Apartado Postal

	
	
	

	Correo Electrónico

	


1.1. 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN

	Nombre
	Apellidos
	Nº de cédula

	
	
	

	Provincia
	Cantón
	Distrito

	
	
	

	Otras señas

	

	Nº de teléfono
	Nº de fax
	Apartado Postal

	
	
	

	Correo Electrónico

	


1.3. 
ACTIVIDAD A INSCRIBIR

	Importación de equipos y fuentes generadoras de radiación ionizante 
	

	Reparación de equipos generadores de radiación ionizante
	

	Instalación de equipos y fuentes generadoras de radiación ionizante
	

	Certificación de buen funcionamiento de equipos de radiación ionizante
	

	Venta de equipos y fuentes generadoras de radiación ionizante
	


2.
ANTECEDENTES A ADJUNTAR
Para la inscripción de la empresa como importadora de equipos y fuentes generadoras de radiación ionizante se debe adjuntar:

a) Especificaciones técnicas de los equipos o fuentes

b) Especificación del uso destinado para las fuentes o equipos

c) Certificado de cumplimiento de las normas ISO e IEC

d) Folletos informativos de los equipos y fuentes a importar

Para la inscripción de la empresa para reparar equipos que generen o que contengan fuentes que generen radiaciones ionizantes, se debe adjuntar:

a) Lista del personal que manipulará los equipos debidamente acreditado por el Ministerio de Salud para brindar el servicio

b) Fotocopia del contrato de dosimetría personal para los operarios

c) Folletos informativos del equipamiento con que cuenta la instalación para brindar el servicio

d) Certificados originales de calibración de cada uno de los equipos con que cuenta la instalación para brindar el servicio, emitidos por laboratorios acreditados.

Para la inscripción de la empresa para instalar equipos o fuentes generadoras de radiaciones ionizantes, se debe adjuntar:

a) Lista del personal que manipulará los equipos debidamente acreditado por el Ministerio de Salud para brindar el servicio

b) Fotocopia del contrato de dosimetría personal para los operarios

Para la inscripción de la empresa para emitir certificados de buen funcionamiento de equipos generadores de radiaciones ionizantes, se debe adjuntar:

a) Lista del personal que manipulará los equipos debidamente acreditado por el Ministerio de Salud para brindar el servicio

b) Fotocopia del contrato de dosimetría personal para los operarios

c) Folletos informativos del equipamiento con que cuenta la instalación para brindar el servicio

d) Certificados originales de calibración de cada uno de los equipos con que cuenta la instalación para brindar el servicio, emitidos por laboratorios acreditados.

Para la inscripción de la empresa para vender equipos o fuentes generadoras de radiaciones ionizantes, se debe adjuntar:

a) Especificaciones técnicas de los equipos o fuentes

b) Especificación del uso destinado para las fuentes o equipos

c) Certificado de que los equipos o fuentes cumplen con las normas ISO e IEC

d) Folletos informativos de los equipos y fuentes

_____________________



___________________________________

FECHA






FIRMA DEL SOLICITANTE




(Representante legal)

	RESOLUCIÓN (PARA USO EXCLUSIVO DEL PROGRAMA CONTROL DE RADIACIONES)

_____________________________

Firma Responsable de la Resolución

	_____________________________

Firma Responsable de la Resolución
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